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SEÑOR:

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO 

E. S. D.

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

RADICADO No: 257994089001 2023 00012 00

DEMANDANTE: DAVID ENRIQUE PASTOR ANZOLA

DEMANDADO: BLANCA FLOR SALAMANCA

 

JUAN PABLO RAMÍREZ OTÁLVARO, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de Chía-
Cundinamarca, e identificado cédula de ciudadanía No. 81.720.947 de Chía portador de la
tarjeta profesional No. 246.065 del Consejo Superior de la Judicatura, y obrando en este
proceso en calidad de apoderado de la señora BLANCA FLOR SALAMANCA, mayor edad
Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 21.168.219, por medio del presente escrito procedo
a dar contestación a la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR  formulada ante usted por el señor
DAVID ENRIQUE PASTOR ANZOLA, frente a la cual me pronunciaré así:

Juan Pablo Ramirez O.
Abogado - Director Juridico
JPR. Abogados
_________________________



 
 

 
 
 
 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

SEÑOR: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO   
E. S. D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RADICADO No: 257994089001 2023 00012 00  
DEMANDANTE: DAVID ENRIQUE PASTOR ANZOLA 
DEMANDADO: BLANCA FLOR SALAMANCA  

 
JUAN PABLO RAMÍREZ OTÁLVARO, mayor de edad, domiciliado en el Municipio 
de Chía-Cundinamarca, e identificado cédula de ciudadanía No. 81.720.947 de Chía 
portador de la tarjeta profesional No. 246.065 del Consejo Superior de la Judicatura, 
y obrando en este proceso en calidad de apoderado de la señora BLANCA FLOR 
SALAMANCA, mayor edad Identificada con Cedula de Ciudadanía No. 21.168.219, 
por medio del presente escrito procedo a dar contestación a la DEMANDA 
EJECUTIVA SINGULAR  formulada ante usted por el señor DAVID ENRIQUE 
PASTOR ANZOLA, frente a la cual me pronunciaré así: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: ES CIERTO PARCIALMENTE, si bien la acá demanda, firmo y acepto 
pagar una suma de dinero, el titulo valor objeto de la demanda, tienes varios tipos 
de caligrafía y la demandada, la fecha es diferente a hablada con el beneficiario del 
título valor, mi podedarte no puso huella dactilar en el mencionado documentos.  

 
SEGUNDO: ES CIERTO PARCIALMENTE, si bien la suma de dinero si es de 
$36.000.000 millones de pesos el plazo para ser cancelados no corresponde a la 
fecha plasmada en la letra de cambio.  

 
TERCERO: NO ES CIERTO, además la parte actora no determina cual es el interés 
remuneratorio pactado, el mismo aparece en blanco el titulo valor, frente a la mora 
no es necesario pactarse.  
 
CUARTO. NO ES CIERTO; dicha fecha no se determinó y se nota en el espacio 
correspondiente que fue llenado con una fecha distinta a la pactada.  
 
QUINTO: NO ME CONSTA; dicha información se evidencia en el titulo valor pero 
no podemos determinar la veracidad de dicha afirmación.  

 
SEXTO. NO ES CIERTO: mi prohijada no conoce el aquí demandante, así mismo 
mi ella manifiesta que tuvo que cambiar de domicilio porque amenazas, 
intimidaciones, seguimientos a su casa y golpes a la puerta por el no pago de dicha 
suma de dinero, cabe informar que si bien ella no niega que acepto la suma 
adeudada jamás recibió el dinero, jamás hizo un acuerdo con el beneficiario de la 
letra de cambio ni con el acá demandante, fue un nieto suyo quien le pidió que 
firmara la letra de cambio.  
 
SÉPTIMO: (CORRESPONDE EL HECHO OCTAVO DE LA DEMANDA) NO ES 
CIERTO; la obligación no es clara ya que la fecha fue plasmada a capricho y es 
diferente a la que mi poderdante tenía como información de lo acordado, en 
segundo lugar los intereses que se pretenden cobrar no fueron diligenciados pero 
se venía cobrando un interés diario que el nieto de mi poderdante venia pagado, 
según las consignaciones realizado por su nieto de la de la acá demanda la suma 



 
 

 
 
 
 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

de $270.000 diarios es decir el 0.75% diario para un total de 22.5% mensual y total 
anual de 270% según lo manifestado por el nieto de mi poderdante y las 
consignaciones que se aportaran como elementos probatorios en el presente 
proceso.  
 
OCTAVA: (CORRESPONDE AL HECHO NOVENO DE LA DEMANDA) NO ES 
CIERTO; puesto que el poder que reposa en el expediente no contiene la rúbrica 
de del poderdante y del demandante así como la debida presentación personal ante 
notario.  

 
II. MANIFESTACIÓN A LAS PRETENSIONES 

 
Frente a la Pretensión primera: ME OPONGO su señoría a la pretensión teniendo 
en cuenta que el titulo valor objeto de la presente demanda contiene una falsedad 
en su cuerpo, teniendo en cuenta que tienen varios tipos de caligrafía, además la 
fecha de cumplimiento de la obligación es decir el día 10 del mes 8 de 2022 es una 
fecha diferente a la que mi poderdante tenía información por parte de su nieto que 
fue quien realizo el prestado del dinero.  
 
Frente a la Pretensión segunda: ME OPONGO su señoría teniendo en cuenta que 
los interés remuneratorios no fueron plasmados en la letra de cambio, aunque se 
pactó un interés diario del 0.75% según le manifestaron a mi poderdante por parte 
de su nieto. La obligación no es expresa y no es exigible.  
 
Frente a la Pretensión Tercera: ME OPONGO su señoría teniendo en cuenta que 
el titulo valor referido contiene una fecha distinta a la acordada por parte de mi 
poderdante, se plasmó una fecha a caprino del beneficiario de la letra pero no 
corresponde a lo acordado, de esta manera no es posible aplica el cobro de 
intereses de mora.  
 
Frente a la pretensión Cuarta: ME OPONGO su señoría la obligación no cumple 
con los postulados del artículo 422 del CGP., aun así se demanda el titulo valor por 
esa razón su señoría me opongo que se le condene en costas.   
 

 
➢ EXCEPCIONES DE FALSEDAD 

 
PRIMERA: Su señoría solicito se tache de falsedad intelectual la letra de cambio 
No. 000-2 del 10 agosto de 2021 de acuerdo con lo establecido en el Artículo 784 
del Código de Comercio numeral 5 La alteración del texto del título, sin perjuicio de 
lo dispuesto respecto de los signatarios posteriores a la alteración. Si bien su 
señoría en este caso, la letra está firmada por mi poderdante, pero un elemento de 
la letra fue alterado. En tal caso estamos ante una falsead ideológica, que afecta 
una parte del título. Cualquier modificación que altere el título valor que no afecte o 
desconozca al verdadero obligado o deudor, se clasifica como falsead ideológica, 
en la medida en que el título en sí no es falso, pero apartes de él sí han sido 
alteradas. Se anexa análisis  
 

➢ EXCEPCION DE PAGO 
 
Su señoría en virtud de lo adeudado por parte de mi poderdante se han realizado 
los siguientes abonos: 
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1. Pago 27 de julio de 2022 por valor de:                       $270.000 

2. Pago 28 de julio de 2022 por valor de:                       $270.000 
3. Pago 3 agosto de 2022 por valor de:                         $270.000 
4. Pago 3 de septiembre de 2022 por valor de:             $270.000 
5. Pago 17 de septiembre de 2022 por valor de:           $1.250.000 
6. Pago 19 de octubre de 2022  por valor de:                $800.000 
7. Pago 24 de agosto de 2022  por valor de:                 $480.000 
8. Pago 2 de septiembre de 2022 por valor de:             $270.000 
9. Pago 2 de septiembre de 2022 por valor de:             $270.000 

10. Pago 20 de septiembre de 2022 por valor de:           $120.000 

11. Pago 25 de octubre de 2022  por valor de:                $1.620.000 
12. Pago 25 de octubre de 2022 por valor de:                 $380.000 
13. Pago 25 de noviembre de 2022 por valor de:            $700.000  

TOTAL:                                                                     $6.970.000 
 
Se anexan los comprobantes de pago relacionados  

 

PRUEBAS 

Solicito su Señoría, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

➢ DOCUMENTALES 
 

• Lo relacionado en la parte fáctica y excepciones 
 

➢ TESTIMONIALES 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
Solicito Respetuosamente Señora Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción 
de interrogatorio de parte de: DAVID ENRIQUE PASTOR ANZOLA 

 
III. NOTIFICACIONES 

 
DEMANDADO: 
BLANCA FLOR SALAMANCA  
CORREO: jpr.abogados1@gmail.com 
 
EL SUSCRITO: 
JUAN PABLO RAMIREZ OTALVARO 
DIRECCIÓN: En la secretaría del juzgado  
CORREO: jpr.abogados1@gmail.com 

 
Del Señor Juez, 

 
Atentamente, 

 
 
 

JUAN PABLO RAMÍREZ OTÁLVARO 
C.C. No. 81.720.947 de Chía. 

T.P. No. 246056 del C.S.J. 

mailto:jpr.abogados1@gmail.com
mailto:jpr.abogados1@gmail.com


 
 

 

 

                                                                                                             

Tipo de letra. 1      Tipo de Letra. 2   Tipo de Letra 3.                      Letra de mi poderdante  

 

Acentuación de la mano, tipo de tinta diferente.  

 

                                                                                                   La huella no corresponde a mi poderdante 

 

 

 



                                                    Huella según cedula de ciudadania.  
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